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II CONCURSO PROVINCIAL DE MICRORRELATOS MATEMÁTICOS  
DEL IES SAN ANTONIO – OLIMPIADA MATEMÁTICA THALES 

 
  

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES SAN ANTONIO, en el marco de la celebración de la 
Fase Provincial de la XLI OLIMPIADA MATEMÁTICA JUNIOR de la S.A.E.M. THALES en nuestro centro, 
convoca, a nivel provincial, su II Concurso provincial de microrrelatos matemáticos para el presente 
curso 2025/2026, el cual que se regirá por las siguientes BASES: 
 
1ª) Podrán participar todos los alumnos y alumnas matriculados en el presente curso en algún 
centro educativo de la provincia de Huelva, en alguna de las siguientes enseñanzas: Educación Especial 
(Formación Básica Obligatoria, Programa de Transición a la Vida Adulta y Laboral), Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, Ciclos Formativos (Grado Básico, Medio y Superior), Bachillerato, Educación de Personas Adultas 
(Secundaria ESPA y Bachillerato BTOPA). 
 
2ª) Los participantes elaborarán un microrrelato de ficción cuya temática se relacione con cualquier 
concepto matemático (numérico, geométrico, presencia de las matemáticas en la vida 
cotidiana, …) de su interés. 
 
3ª) Los relatos deberán ser originales y no sobrepasar la extensión de 20 líneas. 
 
4ª) Se establecen dos categorías: 
 

A) Alumnos no pertenecientes al IES San Antonio: 
Estos participantes mandarán sus trabajos digitalmente (manuscritos y fotografiados o escaneados, o realizados 
con programa informático) a través del formulario alojado en la dirección https://bit.ly/formulario-II-
microrrelatos-IESSA, y firmarán con su nombre y apellidos, localidad, curso y nombre del centro donde están 
cursando sus estudios. 
 

B) Alumnos matriculados en el IES San Antonio: 
Estos participantes entregarán sus trabajos escritos a mano, en la plantilla que se les proporcionará, y firmados 
con un seudónimo (que podrá ser identificado posteriormente al fallo mediante una clave incluida en cada ficha). 
 
5ª) Se admitirán los relatos recibidos hasta el día 3 de marzo inclusive. 
 
6ª) Se establecen seis premios: tres para la categoría A) para participantes de la provincia; y tres para la 
categoría B), que premiarán, por una parte, al mejor microrrelato de Educación Especial (FBO y PTVAL), al mejor 
de 1º y 2º de ESO, y por otra, al mejor de 3º y 4º de ESO del IES San Antonio. Los premios consistirán en cheques 
regalo para material escolar o libros. 
 
7ª) El jurado estará compuesto por todos los miembros del departamento de Lengua y por el jefe del 
departamento de Matemáticas, y contarán con la colaboración del resto de profesores del departamento de 
Matemáticas y del equipo de Biblioteca del San Antonio. El fallo del jurado se hará público en alguna de las 
actividades previas a la celebración de la Olimpiada Matemática, que tendrá lugar el sábado 14 de marzo de 
2026. 
 
8ª) Los microrrelatos participantes contarán con licencia CC BY NC ND y podrán ser publicados en la página 
web y en los perfiles de comunicación en redes sociales del IES San Antonio.  
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